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LEY SOBRE DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS

INFORME CRÍTICO

Sorpresivamente, el día 5 de mayo llega la noticia de que el Parlamento boliviano ha aprobado, primero la Cámara de Diputados el día 29 de abril y posteriormente el Senado, la Ley sobre Derechos Sexuales y Reproductivos, abreviadamente la Ley. En los medios de comunicación apenas se dio la noticia. No hubo una consulta previa a las instituciones competentes en los ámbitos religiosos, educativos, sanitarios, familiares y culturales, entre las que la Iglesia Católica ocupa un lugar preferente por la misma Constitución y que siempre ha mostrado su interés y disponibilidad para colaborar en el diálogo sobre estos temas de importancia vital para la ética en referencia a la juventud y la familia.

Todas las circunstancias de la aprobación de esta Ley obligan a pensar que se trata de una estrategia cuidadosamente planeada para eludir cualquier debate público y aprobar esta Ley “entre gallos y media noche”.

En una escueta nota de prensa del 30 de abril se indica que la Ley dará cumplimiento a los compromisos adquiridos por el Estado de Bolivia en las Conferencias mundiales sobre Derechos humanos en Viena, Austria, en 1993; Población y Desarrollo, El Cairo, 1994, y sobre la Mujer en Beijing, 1995. Esta presentación justificaría su rápida probación. Sin embargo, un examen detenido del texto legal muestra cómo la Ley, en caso de ser promulgada, introduciría en nuestro país importantes modificaciones que afectan profundamente a los valores éticos, personales y sociales, a las instituciones familiares y culturales que son el soporte de la sociedad civil.

Por esas razones la Iglesia Católica se siente profundamente preocupada, y al mismo tiempo dolida de que no haya habido, ni siquiera por un mínimo de cortesía, una previa comunicación sobre el proyecto de ley que iba a tratarse en el Parlamento. Más aún en una etapa histórica de Bolivia que pretende orientarse hacia una democracia participativa, donde se quiere que la población y las asociaciones legítimamente establecidas contribuyan a modelar el tipo de sociedad que queremos construir.

Jurídicamente la Ley que se presenta como Ley Marco sobrepasa su carácter de legal al proclamar nuevos derechos fundamentales no previstos en la Constitución Política del Estado, invalidando la jerarquía que debe haber en ordenamientos jurídico.

La Ley se inspira en un modelo liberal, de cuño individualista, hedonista y sexualista, en el que se prioriza el placer sexual de la persona individual, otorgándole derechos casi absolutos, desconociendo y anulando algunos de los valores esenciales culturales, humanos y cristianos, vigentes en nuestro país en referencia a la adolescencia, a la familia, a la educación, a la vida y a la salud.

Para mostrarlo haremos un breve examen crítico de los ocho artículos de la Ley, subrayando los puntos negativos por los que creemos que esta Ley no debe ser promulgada sin una previa revisión, en la que participen ampliamente las personas e instituciones interesadas en este tema crucial para la salud integral de  nuestro pueblo y particularmente de la juventud y adolescencia.


ARTÍCULO 1°.

El Estado boliviano reconoce a todas las mujeres y los hombres, sin distinción de clase, edad, religión, sexo, género, origen étnico, opción sexual u otra, el derecho al goce y ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos; protegerlos de intromisiones arbitrarias es obligación de todas las autoridades.

COMENTARIO:

El artículo 1° se refiere a la no-distinción entre los ciudadanos. El texto está copiado del artículo 6 I, de la Constitución, pero añade algunos términos, entre ellos “género” y “opción sexual”. Estos conceptos, particularmente el de “opción sexual”, son defendidos por los grupos que practican el homosexualismo, el bisexualismo, la pederastia y otras variaciones sexuales. Sobre esta base de la no-distinción pretenden posteriormente, tal como se ha hecho en otros países, la legalización de las parejas homosexuales con los mismos derechos del matrimonio, incluido el derecho de adopción.

Además, sería un abuso jurídico introducir en una Ley términos no contemplados por la Constitución Política del Estado, ya que a pesar de ser propuestos en el debate de la reciente reforma, sin embargo no fueron incluidos en la Ley de Reformas de la Constitución Política del estado de 20 de febrero de 2004.

ARTICULO 2°.

 A los efectos de la presente Ley, Derechos Sexuales comprenden:

- El derecho a vivir una sexualidad placentera, responsable y libremente decidida, sin más límites que los expresamente señalados por Ley y los derechos de otras personas.

- El derecho a la integridad corporal y la autonomía en el control del cuerpo.

- EI derecho de alcanzar él más alto nivel de salud sexual.

- El derecho a la confidencialidad en el tratamiento de la sexualidad particularmente de las (os) adolescentes y jóvenes.

- El derecho de acceder a una educación integral para la vida afectiva y sexual desde la temprana edad, posibilitando el bienestar, el desarrollo de la persona y el ejercicio de la sexualidad en forma plena, libre e informada.

- El derecho de acceder a la orientación y consejería, prevención y tratamiento de infecciones de transmisión sexual, incluyendo el VIH - SIDA, hepatitis B y C, cáncer cérvico-uterino, mamario y prostático.

COMENTARIO:

El Artículo 2° presenta los llamados “derechos sexuales”. Este término  es novedoso en el ordenamiento jurídico boliviano. Por lo tanto merece un cuidadoso estudio y debate antes de introducirlo. Puede entenderse torcidamente como el derecho al sexo libre sin referencia a las obligaciones del ejercicio de la sexualidad. Antropológicamente la sexualidad es una dimensión de la persona que debe ser integrada al servicio de la afectividad y del auténtico amor. La Ley reconoce amplios derechos sexuales a todas las personas de cualquier edad, sin otros límites que los legales. Desconoce que todo derecho tiene que fundamentarse en la ética natural. Sería un grave error reconocer derechos que contravengan la moral, por ejemplo el derecho a la promiscuidad sexual entre menores de edad.

El “derecho de alcanzar él más alto nivel de salud sexual” es una formulación que ensalza en clave hedonista la sexualidad. Desconoce que la salud sexual es un componente de la salud integral de la persona, donde la salud psíquica moral y espiritual debe tener la primacía. Por otra parte la sexualidad 

La Ley y proclama el “derecho a la confidencialidad” en el tratamiento de la sexualidad que se pretende otorgar a adolescentes y jóvenes. Este es el punto más pernicioso de la Ley. Su aprobación traería gravísimas consecuencias para los adolescentes. Recordemos que según el artículo 2º del Código del Niño, Niña y Adolescente, se es adolescente desde los doce años de edad. Según esta la Ley los mayores de doce años tendrían el derecho no sólo a mantener relaciones sexuales sino también a imponer el secreto para que sus padres no se enteren, incluso aunque haya una infección de VIH/SIDA, un embarazo o un aborto.

Establecer este derecho significaría introducir en el ordenamiento jurídico una emancipación prematura de los hijos a partir de los doce años, deteriorando y socavando gravemente la autoridad de los padres. Atentaría contra el sano equilibrio que establece el Código de Familia entre la obligación de los padres a la asistencia familiar que deben dar a sus hijos, incluyendo la atención médica (artículos 14 y 15), el deber fundamental de los hijos de “respetar a sus padres y someterse a su autoridad en las condiciones previstas por la ley” (artículo 175) y la autoridad de los padres sobre hijos hasta su mayoridad o su emancipación (Art. 249).

Por otra parte, el substraer de la patria potestad en el ámbito de la sexualidad los adolescentes facilitaría que éstos puedan ser manipulados por personas desaprensivas y queden desprotegidos, tal como desgraciadamente ya está sucediendo con el abuso sexual y la prostitución de menores de edad para la prostitución.

Hay que subrayar que por derecho natural los padres tienen la obligación de tutelar y velar por sus hijos, mientras éstos no alcancen la mayoría de edad. El Estado no tiene potestad para restringir ese derecho de los padres, salvo que exista una causa justificatoria. Bolivia siempre se ha distinguido por su afán en la educación de los niños y adolescentes, reconociendo a los padres los derechos y deberes correspondientes.

El artículo 2º de la Ley se refiere al “derecho a la autonomía en el control del cuerpo”. De hecho ya el artículo 7º de la CPE reconoce el derecho “a la vida, la salud y la seguridad”. La insistencia de la nueva Ley en añadir ese acápite podría encubrir una preparación a la reivindicación del derecho al aborto, tal como algunos grupos abortistas pretenden proclamar con el falaz eslogan “el cuerpo me pertenece”.

La Ley reconoce el “derecho de acceder a una educación integral para la vida afectiva y sexual desde la temprana edad, posibilitando el bienestar, el desarrollo de la persona y el ejercicio de la sexualidad en forma plena, libre e informada”. Este derecho en sí mismo correcto, debe, sin embargo, estar necesariamente tutelado por los padres, a quienes corresponde por derecho natural dar a sus hijos la educación más adecuada con la ayuda de las instituciones pública y privadas que gocen de su plena confianza. 

También reconoce la Ley el “derecho de acceder a la orientación y consejería, prevención y tratamiento de infecciones de transmisión sexual, incluyendo el VIH - SIDA, hepatitis B y C, cáncer cérvico-uterino, mamario y prostático”.

 Ciertamente sería deseable su reconocimiento. Sin embargo, antes de otorgarlo, el Estado debe prever los medios económicos para poder hacerse cargo de su cumplimiento, por ejemplo en el caso de los enfermos de VIH /SIDA, ya que de otra manera se generarían problemas insolubles ante la reclamación de los ciudadanos. Este tema debería ser tratado más propiamente en leyes o decretos sanitarios específicos bajo la responsabilidad del Ministerio de Salud.

ARTÍCULO 3°.

 Los Derechos Reproductivos comprenden:

- El derecho a decidir libre y responsablemente el número de hijos, espaciamiento de los nacimientos y el intervalo entre éstos.

- El derecho a la elección libre e informada de los métodos anticonceptivos modernos, seguros y efectivos de calidad y costo accesible.

- El derecho a recibir orientación, atención integral y tratamiento técnico profesional durante el embarazo, parto; puerperio y lactancia.

- El derecho de las mujeres a no ser discriminadas en el trabajo o el estudio por razón de embarazo o maternidad.

- El derecho de acceder a la orientación y consejería de problemas de infertilidad e infecciones de transmisión sexual.

COMENTARIO:

La Ley introduce el término “derechos reproductivos” emparejado con el de derechos sexuales, presentado en el artículo 2º, que hemos comentado. Son términos novedosos que corrientemente son interpretados de manera ideologizada para favorecer el sexo libre.

El derecho a la elección libre e informada de los métodos anticonceptivos modernos, seguros y efectivos de calidad y costo accesible, tal como está formulado, es engañoso y éticamente rechazable. Según los estudios científicos no hay anticonceptivos “seguros”. Además se oculta que algunos anticonceptivos, particularmente los llamados “anticonceptivos de emergencia”, son abortivos, es decir pueden destruir al embrión impidiendo su anidación en el útero materno. Recordamos que el Código del Niño, Niña y Adolescente en su artículo 2º “considera niño o niña a todo ser humano desde su concepción”. Cualquier referencia legal al uso de los métodos anticonceptivos debe excluir a los que actúen después de la concepción, destruyendo al ser humano ya concebido.

ARTÍCULO 4°.

 Se prohibe toda forma de discriminación en el ejercicio de estos derechos, ya sea por el Estado, sus agentes o por particulares, entendiéndose por discriminación para efecto de esta Ley, cualquier exclusión, menoscabo, restricción o diferenciación arbitraria basada en el sexo, edad, género, orientación sexual, estado civil, origen étnico, clase social, religión o creencias, discapacidad o cualquier causa análoga.


COMENTARIO

El artículo 4º repite lo ya indicado en el artículo 1°, introduciendo los términos de “género” y de “orientación sexual”. Remitimos al comentario que hicimos en el artículo 1º sobre la “opción sexual”.

La formulación de este artículo es excesivamente amplia y se presta a una interpretación que perjudicaría particularmente a la niñez, la adolescencia y la juventud. Con acertado criterio el Código del Niño, Niña y Adolescente (artículos 158 a 170) considera que los niños y adolescentes deben ser prevenidos de ciertos espectáculos, profesiones, trabajos etc.

Por otra parte las personas o instituciones pueden tener razones justificadas para contratar a su personal según determinadas conveniencias o necesidades razonables. Por ejemplo, sería del todo equivocado contratar a una persona pedófila en un hogar infantil o en una escuela.

ARTÍCULO 5°.

 El  reconocimiento de los derechos sexuales y reproductivos garantiza la atención integral a la salud sexual y reproductiva que incluye:
- Información, orientación y servicios de anticoncepción de calidad y adecuados a las necesidades de mujeres y hombres, adultos y jóvenes.

- Acceso a servicios de salud de calidad y adecuados a las necesidades de mujeres y hombres en todo el ciclo vital que promueven la salud integral y ayuden a recuperarla.

- Reserva y confidencialidad de los temas de sexualidad y reproducción consultados por las (os) adolescentes y jóvenes.

- Atención prenatal, parto y postnatal.

- En el marco de la atención integral a la salud sexual y reproductiva, servicios de prevención y tratamiento de las enfermedades de transmisión sexual, VIH - SlDA, hepatitis B y C, prevención y tratamiento del cáncer cérvico uterino, de mamas y de próstata; prevención del embarazo no deseado; atención de calidad para tratar las complicaciones del aborto y sus efectos en la salud de las mujeres; orientación y servicios de anticoncepción post - aborto, orientación de la infertilidad y servicios multidisciplinarios adecuados para el tratamiento tanto de la violencia como de la menopausia y la tercera edad.

COMENTARIO

El artículo 5º explicita las consecuencias del reconocimiento de los derechos sexuales y reproductivos, enumerados en los artículos 2º y 3º. Por lo tanto son pertinentes las objeciones anteriormente expuestas en los comentarios a estos artículos, particularmente a propósito de los anticonceptivos y muy especialmente sobre la reserva y confidencialidad para consultas de adolescentes y jóvenes.

Este artículo introduce el término de “salud reproductiva”, que en los círculos internacionales es normalmente utilizado con la inclusión de los servicios de aborto. Un ejemplo claro es el título del Proyecto de “Ley de defensa de la salud reproductiva”, recientemente debatido en el Parlamento de Uruguay y finalmente rechazado.

El artículo 5º de la Ley incluye “la atención de calidad para tratar las complicaciones del aborto”. En los grupos proaborto esta atención se interpreta normalmente como una vía libre para encubrir el aborto, lo cual iría contra el Código Penal de Bolivia que lo considera un delito contra la vida humana (artículos 263 a 269).

La Ley establece derecho a los servicios de prevención y tratamiento de varias enfermedades en relación con la salud reproductiva. Reiteramos la observación que antes hicimos a la cláusula similar en el artículo 2º. El Estado ya ha establecido el Seguro Universal Materno-Infantil (SUMI), dependiente del Ministerio de Salud. Jurídicamente no es conveniente duplicar normas sobre un mismo tema, complicando su interpretación..

ARTÍCULO 6°.

Los órganos centralizados y descentralizados del Estado están obligados a promover e impulsar una cultura y educación, orientada e la superación de los prejuicios estereotipados de valoración de mujeres y hombres y a desarrollar acciones educativas destinadas a reconstruir los roles que mantienen la desigualdad de género.

COMENTARIO

El artículo 6º, si bien pretende eliminar desigualdades arbitrarias, adopta una formulación que podría ser interpretada, dentro del contexto ideológico liberal y hedonista que le caracteriza, como un intento de implantar una nueva cultura y educación que favorezca el sexo libre y la orientación sexual homo y bisexualista.

Sería completamente falso calificar la multietnicidad y pluriculturalidad de Bolivia, con sus modelos variados en la relación varón-mujer, globalmente como “prejuicios estereotipados” y “roles que mantienen la desigualdad de género”. Tanto la cultura cristiana como las culturas originarias merecen ser respetadas en sus genuinos valores personales, familiares y sociales.

ARTÍCULO 7°.

Los órganos centralizados y descentralizados del Estado deben promover la educación que enfatice una valoración positiva de la sexualidad, de tal manera de que hombres y mujeres puedan decidir plena, libre e informadamente sobre el ejercicio de su vida sexual y reproductiva.

COMENTARIO

El artículo 7º aborda el tema de la educación, ya indicado en el artículo 6º. Se debe promover la educación sexual. Sin embargo esta educación no debe definirse en sus finalidades aisladamente, sino armonizarse dentro de una educación integral que favorezca la formación personal, basada en los auténticos valores, particularmente en la afectividad y en el amor, como preparación a la familia y al matrimonio, células básicas de la sociedad. A este respecto es conveniente que las autoridades educativas, junto con las instituciones y personas involucradas en la educación, particularmente los padres de familia, intervengan en la definición y puesta en práctica de la educación de la sexualidad.

ARTÍCULO 8°.

El desconocimiento, inobservancia o violación de los derechos sexuales y derechos reproductivos hacen responsables a los autores (as) inmediatas (a) de tales actos, y la restitución de los derechos conculcados podrá ser demandada a través de los mecanismos creados por la Constitución Política del Estado y otras Leyes.

COMENTARIO

El artículo 8º pretende hacer intocables los anteriores derechos establecidos en la Ley. Obviamente las observaciones y objeciones anteriormente hechas a estos derechos tienen aquí su aplicación.

La Iglesia recuerda que en los establecimientos educativos y sanitarios dependientes directa o indirectamente de ella, tiene el derecho de regularse por su propio código de ética sexual y de bioética, basado en la ley natural y en la revelación cristiana de acuerdo a la enseñanza de la Iglesia Católica.

CONCLUSIÓN

La aprobación de la Ley en el Parlamento ha incurrido en graves irregularidades, tanto en su manera rápida y artera de proceder, como en las potestades abusivas que se atribuye, por encima de la misma Constitución. Sería un mal precedente permitir que un estado democrático permitiese esas abiertas violaciones del orden jurídico establecido.

La Ley, tal como está redactada, pretende difundir un modelo sexualista, inspirado en una filosofía liberal, individualista y hedonista. Este modelo, puesto ya en práctica hace una década en algunos países considerados progresistas, ha producido efectos catastróficos con el crecimiento de la promiscuidad, de la transmisión de infecciones sexuales, del embarazo precoz, del divorcio, de la prostitución, de la pedofilia, de la violencia sexual y del aborto. Algunos países como Estados Unidos han tenido que revisar sus políticas de educación sexual, basadas en el sexo libre y en los anticonceptivos, y adoptar otro modelo de educación donde ser promueve la castidad y la abstinencia prematrimonial y la fidelidad y estabilidad conyugal.

En resumen desde la perspectiva de la tradición histórica humanista cristiana, vigente en la mayoría de la población boliviana, así como desde la riqueza pluricultural de nuestro país no es aceptable esta Ley que llevaría al deterioro y a la destrucción de muchos valores propios del matrimonio, de las familias y de las culturas de nuestro país, incluyendo las originarias.

Por todo ello esta Ley, que abusivamente sobrepasa a la Constitución, no debe ser promulgada. Se recomienda vivamente al Presidente de la República observar dicha Ley, amonestar a sus promotores e instruir a las personas que presenten proyectos de ley, particularmente cuando se refiere a los temas tratados, que los den a conocer ampliamente a la opinión pública y que se hagan las consultas, sin exclusiones arbitrarias, a las personas e instituciones más calificadas en temas de familia, cultura, educación, religión y salud para que puedan exponer sus puntos de vista, tal como corresponde a una democracia participativa.

Cochabamba, 11 de mayo de 2004 
